
 
Vigencia de los precios: a partir del 7 de enero de 2019.
Duración de seis (6) meses.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN ACARREARÁ SANCIONES DE HASTA B/.10.000.00. 

N.A.: No aplica.

Se exceptúan de la obligación del Decreto Ejecutivo No.1 
de 2 de enero de 2019, aquellos establecimientos 
localizados en la provincia de Darién y las islas.
 


